
riño 1925. Sábado 21 de margo Núm; 65.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS LIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA I)K LA CAPITAL

ün año........................... 86 pesetas.

Seis meses... . ................. 18‘50 »
Tres id............ .  10 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas a ¡yacentes, Canarias y territorios de África si- 
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en ¿ue termino la inserción de la ley en la Gaceta. - 
Art. l.° del Código civil.¡—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar sn ol sitio de costumbre, donde permanecerá has te 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bolbtín, coleccionados ordenadamente para su enct- - 
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Pago adelantarlo.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR,- A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PA'iA IA CAPITAL

Un año.............. .. 83‘50 pesetas

Sois meses.................. 17650 *
Tres id...,........ .. 9

Números sueltos 25 céntimo*.

Parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor 
tante salud.

(De la Gaceta núm. 79).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Universidad 
de Valladolid la Cátedra de His
tología e Histoquimia normales y 
Anatomía patológica, dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por opo
sición entre Auxiliares, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 15 
de julio de 1921 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma preve
nida en el Reglamento de 8 de abril 
de 1910, con las modificaciones 
establecidas por el Real decreto de 
18 de mayo de 1923.

Para ser admitido a la oposición 
se requiere estar comprendido en el 
Real decreto citado; condición que 
habrá de reunirse antes de terminar 
el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de los Esta
blecimientos en que presten sus ser
vicios, en el improrrogable término 
de dos meses, a contar desde la pu
blicación de éste anuncio en la Ga
ceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su ca
pacidad legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios a 
que se refiere el artículo 7.® del men
cionado Reglamento.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo a ios ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investiga 

ción o doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos 
a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se ve
rifique, sin más que este aviso.

Madrid, 22 de enero de 1925.=E1 
Subsecretario, Leániz.

(Ds la Gaceta núm 33 )

DIRECCION GENERAL DE TESORERIA I CONTABILIDAD

Para proveer la vacante de Recau
dador de la Hacienda en la zona de 
Pedro Bernardo, provincia de Avila, 
se abre concurso público conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de dicienbre de 1920 y Real or
den de 14 de enero de 1921, admi
tiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte dias, a contar desde el si 
guíente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes podrán presen
tarse en las Delegaciones de Hacien 
da en todas las provincias o en esta 
Dirección general, y deberán ir 
acompañadas de la hoja de servicios 
calificada si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de la Admi
nistración de la Hacienda pública, o 
de certificación expedida por la res 
pectiva Tesorería, si fuese o hubiere 
sido Recaudador de Zona, Arrenda
tario o Auxiliar del servicio recau
datorio, a fin de acreditar esta con
dición y la de haber desempeñado 
el cargo por más de cinco años a 
satisfacción de las Autoridades eco
nómicas, sin perjuicio de que, ade
más, puedan unir a sus solicitudes, 
como todos los concursantes, cuan
tos documentos estimen conve
niente.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la recau 
dación en periodo voluntario de 5 
por 100,

La fianza que habrá de exigirse 
í para desempeñar el cargo de Recau- 

dador es de 9.318,26 pesetas, si éste 
tiene carácter de funcionario, y de 
18.636,52 pesetas, en otro caso.

Los pueblos que constituyen la re
ferida Zona son los siguientes: Ca
sariego, Gavilanes, Mijares, Pedro 
Bernardo y Piedralaves.

- Madrid 4 de marzo de 1925.—El 
Director general, Arturo Forcat.

(De la Gaceta núm. 66.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Relación nominal de opositores a pla
zas de Secretarios de Ayuntamien
to de la segunda categoría, que 
tienen incompleto su expediente 
personal, con expresión de los do
cumentos que les faltan, o defectos 
de que adolocen y a los que se les 
concede un plazo improrrogable de 
quince días hábiles, contados a 
partir desde el siguiente a la in
serción de esta relación en la Ga
ceta de Madrid, para que duran
te el mismo puedan subsanar los 
defectos que se expresan y pre
sentar los documentos que se citan.

(Conclusión).

1.650.—D. Santiago Iguel Codi- 
nas. Partida de nacimiento y certi
ficados de conducta y Penales.

1.653.—D. Tomás Alcázar More
no. Partida de nacimiento y tres pó
lizas de dos pesetas.

1.660. —D. Alfredo Rodríguez Del 
gado.—Dos pólizas de una peseta y 
otra de dos.

1.661. —D. Clemente de Andrés 
Cobos.—Rectificar instancia y certi
ficado de Penales.

1.662. —D. Pedro Herrero.—Par
tida de nacimiento y certificados de 
conducta y Penales.

1.663. —D. Manuel Muñoz Gonzá
lez. Partida de nacimiento y certi
ficados de conducta y Penales.

1.664. —D. Francisco López.-Par- 
tida de nacimiento y certificados de 
conducta y Penales.

1.667.—D. Clemente Vidal Fer

nández Lorenzo.—Certificado de 
Penales.

1.669 —D. Manuel Gallego Sevia. 
—Partida de nacimiento.

1.670.—D..Pedro Guerrero Parra. 
—Certificado de Penales.

1.674.-D. Saturnino Lozano Puen
te.—Partida de nacimiento y certifi
cados de conducta y Penales.

1.676.—D. José Viso González.— 
Partida de nacimiento y certificado 
de Penales y una póliza de una pe
seta y otra de dos.

1.680.—D. Agustín González Pa
redes.—Partida de nacimiento y cer
tificados de conducta y Penales.

1 683.—D. David Cabezas Fer
nández.—Partida de nacimiento y 
certificado de Penales.

1.684.—D. Evelio Martin Morán.- 
Una póliza de dos pesetas.

1.688.—D. Juan Seisdedos Her
nández.—Certificado de Penales.

1691.—D. Ceferino Carmen Sán
chez Sánchez.—Certificado de Pe
nales.

1.693.—D. José Serrano Ventura. 
—Certificados de conducta y Pena
les.

D. Amador Ortega Castro.—Vein 
ticinco pesetas en metálico, partida 
de nacimiento, certificado de Pena
les y de conducta.

D. Ubaldo Sedaño Sedaño.—Vein
ticinco pesetas en metálico.

D. Santiago Romero Martínez.— 
Veinticinco pesetas en metálico y 
certificación de Penales.

D. Manuel López Martínez.— 
Veinticinco pesetas en metálico, cer
tificación de nacimiento, de Penales 
y conducta.

D. Antonio Cornejo Cañamero.— 
Veinticinco pesetas en metálico.

D. Anselmo Josa Vallverdo.— 
Veinticinco pesetas en metálico, cer
tificaciones de Penales y conducta y 
dos pólizas de peseta.

D. Benedicto González Sánchez. 
—Veinticinco pesetas en metálico y 
certificaciones de Penales y con
ducta.

D. Máximo García Chapina!.— 
Veinticinco pesetas en metálico y 
una póliza de peseta.
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D. Francisco Prados Fernández.— 
Veinticinco pesetas en metálico y 
certificaciones de nacimiento, Pena
les y conducta.

D. Cristóbal Vázquez Higuera.— 
Veinticinco pesetas en metálico y 
una póliza de peseta.

D. J. Antonio Llevaría Aragonés. 
—Veinticinco pesetas en metálico y 
certificaciones de nacimiento, pena
les y conducta.

D. Juan Antonio Usón Polo.— 
Veinticinco pesetas en metálico y 
certificaciones de nacimiento y pe
nales.

D. Carlos Rodríguez López Llagu- 
no. Veinticinco pesetas en metálico 
y certificaciones de conducta, naci
miento y penales.

D. José Lezón Feijóo.—Veinticin
co pesetas en metálico y certifica
ciones de nacimiento, Penales y 
conducta.

D. Antonio Mira-Perceval Almi- 
llana.—Veinticinco pesetas en metá
lico y certificaciones de nacimiento, 
Penales y conducta.

D. Agustín Martínez Carmón.— 
Veinticinco pesetas en metálico y 
certificación de Penales.

D. José Pardo Merino.—Veinti
cinco pesetas en metálico.

D. Carlos Luis Alvarez Cifuentes. 
—Veinticinco pesetas en metálico y 
certificación de Penales.

D. José García Diez,—Veinticinco 
pesetas en metálico y certificacio
nes de nacimiento, Penales y con 
ducta.

D. Elias Puig Casals.—Veinticin
co pesetas en metálico y certifica
ciones de nacimiento y Penales y 
una póliza de peseta.

D. Juan Martín Martín.—Veinti
cinco pesetas en metálico y certifi
caciones de Penales y conducta.

D. Porfirio Barrios García.—Vein 
ticinco pesetas en metálico y certi
ficaciones de Penales y conducta.

D. Manuel Lueiro Edreira.—Vein
ticinco pesetas en metálico y certi- 
cación de Penales.

D. Francisco Martínez de la Huer 
ga.—Veinticinco pesetas en metáli
co y certificaciones de nacimiento, 
Penales y conducta.

D. Julio Hernández Hellín.—Vein
ticinco pesetas en metálico y una 
póliza de dos pesetas.

D. Francisco Fernández Muñoz.— 
Veinticinco pesetas en metálico y 
certificaciones de nacimiento, Pena
les y conducta.

D. Ramón Pérez Batlle.—Veinti
cinco pesetas en metálico y partida 
de nacimiento.

D. Antonio López Roselló.—Vein
ticinco pesetas en metálico y certi
ficaciones de nacimiento y Penales.

D. Manuel Ramos Castilla.—Vein
ticinco pesetas en metálico y una 
póliza de peseta.

D. José Puente Abascal.—Veinti
cinco pesetas en metálico y certifica
ciones de nacimiento, Penales y 
conducta.

D. José Gil Bueno.—Veinticinco 
pesetas en metálico y certificacio- 

í nes de nacimiento, Penales y con- 
: ducta.
; D. Antonio Iturriaga Esteve. — 

Veinticinco pesetas en metálico y 
certificaciones de Penales y con
ducta.

D. Miguel Díaz Oramás.—Veinti
cinco pesetas en metálico y rectifi
car partida de nacimiento.

D. Pablo Navas Barranquero.— 
Veinticinco pesetas en metálico y 
certificaciones de nacimiento y pe
nales.

D. Alberto Escalada y González. 
—Veinticinco pesetas en metálico y 
certificaciones de nacimiento, Pena
les y conducta.

D. Genuino Reglero Rodríguez.— 
Veinticinco pesetas en metálico, una 
póliza de peseta y rectificar certifi
cación de Penales.

D. José Barros Güilas.—Veinticin
co pesetas en metálico y certifica
ciones de nacimiento, Penales y 
conducta.

D. Domingo Reig Guardiola.— 
Veinticinco pesetas en metálico y 
certificaciones de nacimiento, Pena
les y conducta.

D. Manuel Aguilera Ruiz.—Vein
ticinco pesetas en metálico y certi
ficaciones de nacimiento, Penales y 
conducta.

D. Emiliano déla FuenteAguilar. 
Veinticinco pesetas en metálico.

D. Anselmo Govantes Pineda.— 
Veinticinco pesetas en metálico y 
certificaciones de nacimiento, Pena
les y conducta.

D. Fernando Rodríguez Paloma
res.—Veinticinco pesetas en metá
lico y certificaciones de nacimiento, 
Penales y conducta.

D. Luis Linares González.—Vein
ticinco pesetas en metálico y certi
ficaciones de nacimiento, Penales y 
conducta.

D. Fernando Fernández Fernán
dez.—Veinticinco pesetas en metá
lico y certificaciones de nacimiento, 
Penales y conducta.

D. Rafael Manzano Ruiz —Veinti
cinco pesetas en metálico y certifi
caciones de nacimiento, Penales y 
conducta.

D. Prudencio Fuente González.— 
Veinticinco pesetas en metálico.

D. Julio Herrero Prieta.—Veinti
cinco pesetas en metálico y certifi
caciones de nacimiento, Penales y 
conducta.

D. Juan Díaz Villar.—Veinticinco 
pesetas en metálico y certificación 
de Penales.

D. Antonio Villena Rubio.—Vein
ticinco pesetas en metálico y certi- 
caciones de Penales y conducía.

D. Domingo Rivas Gutiérrez.— 
Veinticinco pesetas en metálico, 
certificación de penales y una póli
za de dos pesetas.

D. Vicente Serrano Tomás.— 
Veinticinco pesetas en metálico.

D. Antonio Bernabé Alajarín.— 
Veinticinco pesetas en' metálico y 
certificaciones de. nacimiento y Pe
nales.

D. Basiano Sevilla Quijada.— 

Veinticinco pesetas de derechos y 
una póliza de dos pesetas.

D Alminio Villar Baena.—Veinti
cinco pesetas en metálico y partida 
de nacimiento.

D. Feiisindo Menor Quintas.— 
Veinticinco pesetas en metálico y 
certificaciones de nacimiento, Pe
nales y conducta.

D. Leopoldo Díaz González.— 
Veinticinco pesetas en metálico y 
certificaciones de nacimiento, Pe
nales y conducta.

D. Antonio Márquez Chacón.— 
Veinticinco pesetas en metálico y 
certificación de Penales.

D. Eugenio Lázaro Bermejo.— 
Veinticinco pesetas en metálico y 
certificaciones de nacimiento, Pe
nales y conducta.

D. Manuel Mateo y Mateo.—Una 
póliza de peseta, otra de dos y que 
canjee el papel de pagos al Estado 
que envía por 25 pesetas en metá
lico.

D. José Bartí Baladéu.—Certifi
caciones Penales y nacimiento y 
canjear el papel de pagos al Estado 
que remite por 25 pesetas en metá
lico.

D. Juan Merino Velasco.—Veinti
cinco pesetas en metálico y certifi
caciones de Penales y conducta.

D. Angel Lecumberri y Oreja.— 
Veinticinco pesetas en metálico y 
certificaciones de nacimiento, Pe
nales y conducta.

Relación nominal de oposiiores ex
cluidos totalmente, con expresión del 

motivo.
D. Francisco Tovar Castillo.— 

Por solicitar fuera de plazo.
D Navor García Díaz.—Por ídem.
D. Valentín Castro Prieto.—Por 

ídem.
D. Manuel López Martínez.—Por 

ídem.
D. José Roca Profitos.—Por ídem.
D. Bonifacio García García.— 

Por no tener la edad prevenida.
D. Antonio González Michelón. 

—Por ídem.
D. Severino Ramos Peláez.—Por 

ídem.
D. Antonio Jiménez Garfio.—Por 

ídem.
D. Rosendo Casas Hernández.— 

Por ídem.
D- Alfredo Ferrara Ballester.— 

Por ídem.
D. José Manuel Martín Díaz.— 

Por ídem.
D. Ignacio Bádenas Molina.—Por 

ídem.
D. Hermenegildo Camarasa Farré. 

—Por solicitar fuera de plazo.
Observaciones.

1.a Los señores opositores que 
por no hacerlo personalmente, o 
por medio de mandatario, remitan a 
este Ministerio documentos, pólizas 
o metálico para completar sus ex
pedientes personales, lo harán por 
certificado o giro, consignando en 
la dirección lo siguiente: «Señor 
Jefe del Negociado de Reclamacio
nes s Informaciones del Ministerio 

déla Gobernación»; debiendo ad
vertir que los opositares expresa
rán con toda claridad, en carta o en 
la forma procedente, sus nombres 
apellidos, número del expediente’ 
documentos que remiten y cita del 
número del giro o certificada.

2.a En el Negociado de Recla
maciones e Informaciones de este 
Ministerio existen, a disposición de 
quienes justifiquen pertenecerías, 
tres giros de 25 pesetas cada uno 
de ellos, desconociéndose los nom
bres de los opositores a que corres
ponden. Los datos de los mismos 
son:

Esteban Blanquer, Venta de Ba
ños (Falencia).

Felipe Barrios, Benavente (Za
mora).

Benavente Basase. Sevilla.
Madrid 5 de marzo de 1925.=E1 

Director general, Calvo Sotelo.

Circular.— Animales dañinos,

(De la Gaceta núm. 66.)

Con asta fecho, y sn uso de las 
facultades que me están conferidas, 
concedo autorización al vecino da 
esta capital, D, Domingo Dancauss, 
para que pueda emplear la estricni
na contra los animales dañinos que 
merodean los términos municipales 
de Paulas, La Vega y Oubillejo de 
Lare, como arrendatario que ®s de la 
Caza de los mismos, durante Jos dias 
del 25 del actual, ai 15 de abril pró
ximo, timbos inclusive.

Lo que se hites publico por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento del vecindario de los pue
blos limítrofes, en evitación de po
sibles desgracias.

Burgos 18 de marzo de 1925.
EL eOlEKMADOK, 

Antonio Horcada Mete».

RECLUTAMIENTO

Circular, i
Disueltas las Comisiones mixta» 

da Reclutamiento, según la ley da 
Beses de 29 de marzo do 1924 (Ga
ceta oficial de 30 de marzo), y en vi
gor el Reglamento de 27 de febrero 
de 1925 (Gaceta oficial de 6 de mar
zo) para el reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, se haca necesaria y ur
gente »u adquisición por los Ayun- 
temientes para el fiel cumplimiento 
de cuantos preceptos contienen. Por 
esta causa las pravanoionos que so 
hacen en la presente circular se con
traen a los artículos del citado Regla
mento, que son de interés inmediato 
para los Ayuntamientos y sus Secre
tarios, por si aún no hubiesen hecho 
detenido estudio de aquél, a p«s8r 
de adquirirlo, como sagurámenté lo 
harán, a la mayor brevedad.

Con objeto de que 1#. revisión de 
loa mozos alistados para ej recluta* 
miento da esto añó se verifique anta 
la Junta do Olasifiouciófl y 



sión (artículo ‘217 del vigsnte Regla
mento) con y! orden conveniente, he 
acordado dirigir a los Ayuntamien
tos de e«ta provincia las prevencio
nes siguientes:

Las operaciones de la expresada 
revisión, así como la de los excep
tuados con arreglo al articulo 89 de 
la ley da Reclutamiento de 1912, 
darán principio en el próximo mes 
de abril, y serán públicas, presen
tándose los mozos de los diferentes 
pueblos de la provincia, @n el Pala
cio de la Diputación provincial, a 
las ocho y treinta minutos en punto 
de la mañana, y se cajabrarán en el 
salón destinado al efecto, en el orden 
propuesto por diohw Junta, que es 
el que a continuación se expresa:

Día 6 de abril.
Los siguientes pueblos del partido 

de Belorado: Alcocero, Arraya de 
Oca, Bascaban», Belorado, Oarrias, 
Oastil de Oarrists, OastildMgado, Ce 
rezo de Riotirón, Oerratón de Jua
rros, Ousva-Cardiel, Espinosa del 
O-iintuo, Eterna, Fresneda dg la Sie
rra Tirón, Fresneña, Fresno de Rio- 
tirón y Garganchón.

Dia 7.
Los restantes pueblos da dicho 

partido.
Dia 8.

Los siguientes pueblos del par
tido de Lerma: Aveilanosa de Muñó, 
Bahabón de Esgueva, Gabanes de 
Esgueva, Oastrillo de Solarana, Oo- 
breoos, Oiadoncha, Oilleruelo de aba
jo, Oilieruelo de arriba, Ciruelos de 
Oervera, Cogollos, Oovarrubias, Cue
vas de San Clamante, Fontioso y 
Lerma.

Día 11.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Madrigal del Monte, Msdri- 
gaiejo, Mahamud, Máznela, Meoerre- 
yes, Nebreda, Cimillos da Muñó, 
Peral de Arlanza, Pineda-Trasmon
te, Pinilia Trasmonte, Presencio, 
Puentedura y Quintanilla del Agua.

Dia 13.
Los siguientes pueblos de dicho 

partido: Quintanilla de la Mata, 
Quintanilla del Coco, Retuerta, Re
villa Cabriada, Royuela de Riofran- 
oo, Santa Cecilia, Santa Inés, Santa 
María del Oampo, Santa María de 
Meroadillo, Santibáñez del Val, So
laran», Tejada, Tordómar, Tordue- 
les, Torrecilla del Monta, Torrepa- 
dre y Torresaudino.

Dia 14.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Día 15.

Los siguientes pueblos del parti
do de Briviesca: Abajas, Aguas Cán
didas, Águilar de Bureba, Buñuelos 
de Bureba, Barcina da los Montes, 
Barrios de Bureb» (Los), Bentretea, 
Barzosa da Bureba, Briviesca, Bus
to de Burabs, Cameno, Oantabrana, | 
Oarcedo de Bureb», Cascajares de ¡ 
Bureba y Castil de Leqces.
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Dia 16.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Castil de Peones, Cillaper- 
lata, Cornudilla, Cubo de Bureba, 
Frias, Fuentebursba, Galbarros, Gri- 
saleñ», Hermosilla, Lances, Monas
terio de Rodilla, Navas de Bureba, 
Oña, Padrones de Bureba, Parte de 
Bureba (La) y Pino de Bureba.

Dia 1*7.
Los restante» pueblos de dicho 

partido.
Dia 18.

Los siguientes pueblos del partido 
de Villaroayo: Aforados da Moneo, 
Barbaran», Bucos, D-.-b-o o los Altos, 
Espinosa de los Montaros, Junta de 
la Cerca, Junta de Oteo, Junta de 
Rio de Losa, Junta de San Martin 
aa Losa, Junta de Traslaloma y Jun
te de Villalba de Losa.

Dia ao.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Jurisdicción da San Kador- 
nil, Medina da Pomar, Merindad de 
Castilla la Vieja, Merindad de Cues
ta Urria y Merindad de Montija,

Dia ai.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Merindad de Sotoscuevs, 
Merindad de Valdsporres, Merindad 
de Valdivieso, Partido de la Sierra 
en Tobalina y Trespaderne.

Dia 28.
Los restantes pueblos dsl mismo 

partido.
Dia 23.

Los siguientes pueblos del partido 
de Castrogeriz: Arenillas de Riopi- 
susrgs, Ralbases (Los), Barrio de 
Muñó, Beibimbre, Cañizar de los 
Ajo®, Castellanos de Castro, Gástri
co de Murcia, Oastrillo Matajudios, 
Castrogeriz, Citores del Páramo, 
Grijaiba, Hinestrosa, Hontanas, Igle
sias, Itero del Castillo, Melgar de 
Fernamental, Cimillos de Sasamón, 
Padilla de abajo y Padilla de arriba.

Dia 24.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 25.

Los siguientes pueblos del parti
do de Aranda de Duero: Aguilera 
(La), Aranda de Duero, Areudilla, 
Baños de Valdearados, Brazacorta y 
Oftleruega.,

Dia 2*7.
Los siguientes pueblos de! mismo 

partido: Campillo de Arando, Cas- 
trillo de la Vega, Coruña del Conde, 
Fresniilo de las Dueñas, Fuentel- 
céspsd, Fuentonebro, Fuontespina, 
Garniel de Hizán, Garniel del Mer
cado y Hontoria de Valdearados.

Dia 28.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Milagros, Oquillas, Pardilla, 
Peñalba de Orstro, Peñaranda de 
Duero, Quemada, Quintana del Pi
dió, San Juan del Monte y Santa 
Cruz de Ja Salceda.

Dia 29.
; Los restantes pueblos del mismo 

partido.
Dia 30.

( Los siguientes pueblos del partido 
de Villadiego: Acodillo, Amaya, 
Arenillas de Villadiego, Barrio de 
San Felices, Barrios de Villadiego, 
Basconcillos del Tozo, Oastrillo de 
Riopisuerga, Oooulina, Cuevas de 
Amaya, Guadilla de Villamar, Hu
mada, Montorio, Olmos de la Pica
za, Rebolledo de la Torra, Rezmon- 
do, Salezar de Amaya, Sandoval de 
la Reina, Smí Quiroe de Riopisuer
ga y Santa M:;ria. Arianúñz.

Dia l.° de mayo.
Los restantes ptrblos de dicho 

partido.
Dia 4.

Los siguientes pueblos del parti
do de Roe: Adrada de Haza, An- 
guix, Berlangas de Roa, Boada de 
Roa, Cueva de Roa (La), Fuentscén, 
Fuentelisendo, Fusntemolinos, Guz- 
mán, Haza, Hontangas, Horra (La), 
Hoyalas de Roa y Mambrillas de 
Onstrejón.

Día 5.
Los restantes pueblos de dicho 

partido.
Dia 6.

Los siguientes pueblos del parti
do de Salas de los Infantes: Arauzo 
de Miel, Arauzo de Salce, Barbadi- 
11o de Herreros, Barbadillo del Mer
cado, Barbadillo del Pez, Cabezón 
de la Sierra, Cumpolara, Canicosa, 
Carazo, Cascajares de la Sierra, Cas- 
trillo de la Reina, Castrovido, Cen
traras, Espinosa de Cervera y Ga
llega (La).

Dia *7.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Hacinas, Hinojar del Rey, 
Hontoria del Pinar, Hortigüela, Ho
yuelos de la Sierra, Huerta del Rey, 
Jarsmiilo de la Fuente, Jaramillo 
Quemado, Jurisdicción da Lara, La 
Revilla y Heedo, Mambrillas de 
Lara, Mamolar y Monasterio de la 
Sierra.

Dia 8.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Monoalvillo, Monterrubio 
de la Sierre, Neila, Palacios de la 
Sierra, Pinilia de los Barruecos, Pi- 
nilla de los Moros, Quintanalara, 
Quintonar de la Sierra, Quintanarra- 
ya y Rabanera del Pinar.

Dia 9.
Los restantes pueblos de! mismo 

partido.
Dia 11.

Los siguientes pueblos del partido 
de Burgos: Ages, Albillos, Arcos de 
la Llana, Arlanzón, Arroya), Ate- 
puerca, Ausines (Loa), Avellanóse 
del Páramo, Barrios de Colina, Bu- 
niel, Cabia, Careado de Burgos, Car- 
deñadijo, Cardeñajimeno, Cardeñue- 
la-Riopioo, Oastrillo del Val, Ca- 
yuela, Celada del Camino, Celadas 
(Las), Celádílle-Sotobrin, Cubillo del 
Campo y Cueva de Juarros.

Dia 12.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Estépar, Frandovinez, Fres
no de Rodilla, Galarde, Gamonal de 
Riopico, Gredilia la Polera, Honto- 
min, Hontoria' de la Cantera, Hor
maza, Hormazas (Las), Hornillos del 
Camino, Hué^meces,.Hurones, Ibeas 
de Juarros, Isar, Lodoso, Mansilla 
de Burgos, Marmellar de abajo, Mar- 
mellar de arriba, Máznelo de Muñó, 
Medinilla de la Dehesa, Modúbar de 
la Emparedada, Molina de Ubierna 
(La), Nuez de abajo (La), Orbaneja 
Riopico, Palacios de Benaver, Pfi- 
lazuelos de la Sierra, Páramo del 
Arroyo y Petrosa de Rio Urbe!.

Dia 13.
Los siguientes pueblos del mismo 

partido: Quintanalurñp.s, Quinta- 
naortuño, Quintan^paHe, Quintanilla 
Pedro Abares, Quintaniilas (Las), 
Quintanilla Somuñó, Quintanilla Vi
var, Rabé dé las Calzadas, Rebolle- 
das (Las), Renuncio, Revilia de! 
Campo, Revillarruz, Riooerezo, Rio- 
seras, Robredo-Temiño, Ros, Rube- 
na, Saldaba de Burgos, Salguero de 
Juarros, San Adrián de Juarros, San 
Mamés de Burgos, San Pedro Sa
muel, Santa Cruz de’Juarros, Santa 
Maria Tajadura, Santibáñez-Zar- 
zaguda, y Santovenia de Oca.

Dia 14.
Los restantes pu blos de dicho 

partido.
Dia 15.

Burgos, 1.a sección.—Mozos del 
reemplazo actual.

Día 16.
Burgos, 2.a sección.—Mozos de! 

reemplazo actual.
Dia 18.

Burgos.—Revisión de los reem
plazos anteriores.

Dia 19.
Los siguientes pueblos del par

tido de Miranda de Ebro: Altuble, 
Ameyugo, Añastro, Ayuelas, Bozoo, 
Bugedo, Condado de Treviño, En- 
cio, Puebla de Argsnzón (La), Santa 
Gadea del Cid, Santa Marín Riba- 
rredonda, Valiuércanes y Villanueva 
de Taba. ,

Dia 20.
Los siguiente® pueblos dal mismo 

partido: Miranda de Ebro, Mireve- 
che, Orón y Pnnoorvo.

Dia 22.
.Los siguientes pueblos de! partido 

de Sedaño, Alfoz d» Bricia, Alfoz 
de Santa Gadea, Cernégula, E«oi:l«- 
da, Gradilla de Sedaño, Mas», Mnt*s- 
dille de Sedaño, Nidáguila, Orba- 
neja del Castillo, Pesadas de Bur
gos, pesquera do Ebro, Piedra (L-), 
Quintana!orna, Quintánillt-Sobresie- 
rra, Sargentea de la Lora, 8edt.no y 
Tab'ada de! JRudrón.

Dia 23.
Los restantes pueb.es de dicho 

partido.
Deberán concti' rir en cumplimien

to del ya citado articipn 2)7 de! Re
glamento:

8edt.no
pueb.es
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Anuncios Oficiales 

Anuncios particulares

Imp^ssa Pbovb?0|^

La Comisión permanente, en la se
sión celebrada el día 11 d® los co
rrientes, acordó «probar la prolon
gación de líneas por la calle de Ba
rrio Jimeno, para la mejor rssgnlari- 
zftción del proyecto realizado dé la 
calle que desde la del Progreso va 
por el edificio de la Concepción a 
a unirse a la mencionada de Barrio 
Jimeuo.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 511 de las Ordenanzas mu
nicipales de esta ciudad, para cono
cimiento de las personas a quienes 
puedan afectar estas alineaciones o 
fin de que en el término de treinta 
días, eontados desde ci siguiente al

otra el dia 29, a la misma hora y 
local de la casa oensistorial,

Tordueltis l.° de marzo de 1925.=
El Alcalde, Mariano Merino.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valdéfataja,

transcurrido qua sea dicho plazo, no 
ss admitirá ninguna.

Guzmán 16 de marzo del 925.ee:
El Alcalde, Ciérnante da las Hsras.

Igual anuncio hacen los. Alcaldes da 
Partido de la Sierra en Toballa». 
Arenillas de Riopisüerg».
Bslbimbra.
Garniel de Hizán.

Alcaldía de Quiiitanilla San García.
Por acuerdo ds este Ayuntamien

to se sacan a pública subasta ®1 
arriendo del arbitrio muncipal sobre 
bebidas espirituosas, espumosas y 
alcohólicas y el de carnes frescas y 
saladas que se introduzcan y consu
man en este distrito municipal, du
rante cinco trimestres, que empeza
rán a contarse desde 1? de abril pró
ximo y terminarán el 30 de jumo de 
1926, con arreglo al pliego de con
diciones y ordenanzas qu* se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taria municipal.

Los remates se celebrarán si dia 
22 del mes actual, a las once y doce 
horas rsspeotivamsnte de la mañana, 
o en su defacto el día 29 a las mis
mas horas, en la casa consistorial, 
siendo presidido el acto por la Co
misión permanente del Ayuntamien
to, con asistencia del Secretario de 
la Corporación.

Quintísnilla San García 12 de mar
zo de 1925.=E1 Alcalde, Domingo 
Caño.

Alcaldía de Villarcayo.
No hablando concurrido suficiente 

número de representantes de los 
Ayuntamientos de esta partido ju
dicial a la junta convocada para el 
día de ayer, oon el fin de aprobar el 
presupuesto da gastos • ingresos de 
Ja Cárcel de dicho partido, para el 
ejercicio de 1925 a 1926, se convoca 
oon igual fin e nueva Junta, para el 
dia 30 del actual, a las once de su 
mañana, en el salón de actos públi
cos de esta casa consistorial, advir
tiéndoles qus cualquiera qua esa al 
número que asista, se tomará acuer
do, por .ser segunda convocatoria.

Villarcayo 17 de marzo de 1925. 
—El Alcalde, Emilio Andino Se
daño.

Alcaldía de Valdezate.
Habiendo sido incluido en el alis

tamiento para el reemplazo actual 
formado por este Ayuntamiento, el 
mozo Antonio García Moral, hijo 
de Víctor y Ostalina, cuyos parade
ros se ignoran, y no habiendo oom- 
parceido a la clasificación y decla
ración de soldados, se le cita por el 
presente anuncio para que antes del 
dia 22 del actual lo verifique, aper
cibido que de n© hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Valdezate 12 de marzo de 1925.= 
El Alcalde, Federico Yuste.

Igual anuncio hacen ¡os Alcaldes de 
Hontom de la Cantera. 
Jurisdicción de Lara.
Trespsderne.
Arenillas da Villadiego.
Los Valcároeres.
Sandoval ds la Reina,
Ooculins.
Humada.
VillávetK
Junta áe Rio de Losa.
Castil da Peones.
Valle ás Hoz da árreba.
Máznelo de Muñó.
Quintesnilla Somuñó.

Alcaldía de Tordueles.
En virtud de acuerdo tomado por 

este Ayuntamiento, se arriendan en 
pública subasta los arbitrios muni
cipales sobre bebidas espirituosas, 
espumosas y alcoholes, oon'sujeción 
a las Ordenanzas aprobadas por la 
Dirección general de Propiedades e 
Impuestos y con arreglo al pliego de 
condicionas que se pondrá de ma
nifiesto.

El remate, qua será por todo el 
cuarto trimestre del ejercicio econó
mico de 1924-25, tendrá lugar ante 
la Comisión municipal permanente 
y el Secretario de la Corporación, 
el ais 22 del actual y hora de las

Alcaldía de Burgos.
Propuesta en el dia de ayer por 

la Comisión permanente la habilita
ción do un crédito por medio de 
transferencia, dentro del presupues
to vigente, se expone al público, por 
término de quince dias, para los 
efectos del artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal.

Burgos Í2 de marzo ds 1925 = 
El Alcalde accidental, Pedro Diez- 
Montero.

Alcaldía de Arlanxón.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno ©¡presupuesto municipal ,or
dinario para el ejercicio económico 
de 1925-26, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce.días, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como co
rresponde, con arreglo a 1 articulo 
800 y siguientes del Estatuto muni
cipal vigente y 5.° del Reglamento.

Arlanzón 9 de marzo da 1925 = 
El Alcalde, Bernárdino Ortega.

Alcaldía de Guzmán.
Hallándose formado el padrón ds 

cédulas personales da este distrito 
para el año 1925-26, se halla expues
to al público en la Secretaria de esta 
Ayuntamiento, por término da ocho 
días, durante los duales pueda ser

diez, y caso de resultar desierta la examinado y presentar las reclama* 
subesta en este dia, se celebrará cienes qu® consideren justas, pues

Alealdia de Tbeas de Juarros.
Terminado por la Junta de re

partimiento el da utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el sño 
económico de 1924-1925, queda ex
puesto al público en la Secreta
ria municipal por el plazo de quince 
dias, a contar desde el siguiente a la 
publicación del presenta en el Bolb 
tin Oficial de la prc-vincis, y du
rante ese plazo y los tres dias si
guientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produzcan 
por las personas o entidades com
prendidas en el repartimiento, pu- 
diendo versar las reclamaciones so
bre la estimación de las utilidades, 
rentas o rendimientos; sobre la li
quidación de cada uno de los con
conceptos de gravamen y sobra las 
bonificaciones tanto del reclámenla 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en .hechos concretos, 
precisos y determinados, *bsí como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Ibess de Juarros 14 de marzo ds 
192@.=E! Alcalde, Julián Ayuso.

1. ’ Los mozos del municipio que 
hayan sido excluidos totalmente del 
servicio por enfermedad o defecto 
físico.

2. ° Los excluido! temporalmente 
del contingente por enfermedad o 
defecto físico.

B.° Los declarados útiles exclu
sivamente para servicios auxiliares.

4. ° Los qua hayan reclamado o 
sido reclamados en tiempo oportuno 
y necesiten presentarse anta la Jun
ta de Clasificación y Revisión por 
suscitarse dudas acerca de algún de
fecto física o enfermedad que hubie
sen alegado.

5. " Cualesquiera otros que hu
biesen reclamado contra algún acuer
do del Ayuntamiento, y los intere
sados en estas reclamaciones que lo 
estimen conveniente.

6. c Los excluidos temporalmente 
y útiles exclusivamente para servi
cios auxiliares, que daban sufrir al
guna de las dos revisiones reglamen
tarias en los cuatro años siguientes 
al de su clasificación, y los que vo
luntariamente hsysn solicitado ser 
revisados por los Ayuntamientos en 
los años primero o tareero, si se ha 
apreciado por los facultativos de 
dichas Corporaciones qu$ han des
aparecido las causas origen de la 
clasificación.

Los expedientes justificativos de 
las exenciones legales se remitirán a 
la Junta de Clasificación y Revisión 
con diez días de anticipación al se
ñalado a cada Municipio para la re
visión de sus expedientes.

Burgos 20 de marzo de 1925.
HL GOBERNADOR.

Antonio Horcada Matee.

DE COHDSHOS, OVEJAS Y CARNES03

8a compran en la Fábrica d* 
Guantes de la calle de los Pisones- 
núm. 8 (carretera do Oardeñedjjo).
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Alcaldía de Zazuar.
Gregorio Martínez Pastor, hijo de 

Eugenio y Felipa, el cual ha sido 
alistado en este pueblo para el ac
tual reemplazo, bebiendo desapare
cido de esta localidad después de 
practicada la rectificación del alista
miento, y como no se haya presen
tado a la declaración de soldados el 
dia l.° dü marzo actual ni se tenga 
conocimiento de su paradero, a pesar 
de beber sido anunciado por el señor 
Alcalde de Burgos en la prensa lo
cal, por si presente se le cita en 
forma, para que dentro del plazo 
marcado por el actual Reglamento, 
comparezca ante esta Alcaldía per
sonalmente o por medio de las cer
tificaciones correspondientes de ta 
Ha, resonoeimiento y la de haber 
alegado; pues de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Z-zuar 9 de marzo de 1926.==E! 
Alcalde, Ensebio Sanz.

de la inserción da este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 

"pueden presentar por escrito en la 
Secretaria municipal, en la que se 
halla de manifiesto el plano, les re
clamaciones que estimen oportunas.

Burgos 17 de marzo de 1925.= 
P. á. da S. E.=El Secretario, Do
mingo Danceusa.
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OÜOLI8TA.
salta áe once a una.—Lab*

18 oral.—Burgos.


